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PRIMERA. OBJETO DEI. CON
ccmprr,,nreteil ü prestcr iOCia

ejecución de los Controtos que
de lo empreso CONTRATISTA

convenio cJe cooperocién ri

OTABORACIóN EMPRESARIAI. CETEBRADO

C§ Y TRAN§PORTE§ BUENA VISTA §"A.S

En los suscritos o sober

CLÁU§UtAS

Los pories firmontes de este convenio se
colaborr:ción cperctivo ,v técniccr püi"ü io
en porte integrol de este convenio (ANEXOI)

BAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
en los términos, conCiciones, piczos y

n el mismo, con lo único finolidod expuesto poro

§uperTronupor te
ia

RÉ§ISTRO 

'{A(IO¡¡AI 
OT TURIsMO

N§. Só791 I'to.37256

estipulociones que se describen
§ enercii' benefic ios rnutuos.
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SERVICIOS EN TRANSPORIES JURISMq
CORPORATIVOs Y LOGISTICOS

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTO
objeto del CONVENIO cuen
Controctuol y Extrocontroctuol

por lo ernpreso COLABO
presente convenio.

Lo empreso controtonte en cumpii
seguric!crC sccisl del cor"irJucior";

fttcrsrRo t¡400¡¡AL Dt TUII5MO

t'1o.86791 ¡¡0.37¡5ó

Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
con icrs póiizos de Responscbilidod Civil
ntes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto

o,
a

Operoción, y demós docum exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 de
2017 ylo noi"msfividod legol gente, demós regloi-nenioción exigido por ei

endencio de puertos y tronsporte.AÁinisterio de Tronsporte y Superin

Pqro Iq prestoción delservicio se d igno el vehículo que o continuoción se indico:

TERCERA. COMPROMISOS DE LA RESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
carnprCImete CI expedir Ce ccu o ccn io señok:do en lc nornrotir¡ldod legol
vigente el Formoto Único de cto de Controto - FUEC, únicomente poro los
controtos registrodos. Conforme
ilecretc. 43 ill/, resoiución iüó?/i5

lo estipuiodo en el Ddecreto 107?/15, ort^ ?
ido por ei Ministerlo de Transporte

Lo expedición y firmo cle este doc nfo con llevo lg¡s!mente io responsobilidod y
solidsridcd en los occiones leEoles
conformé ol oriículo 984 y ??l del

por su emisión u omisión se puedcn generor,
código de comercio, ley 33ó dei ?6, resolución

10800/2003, hosto el monto de los y sr:nciones inrpuestos.

Lo empreso CONTRATANTE no exp
RA

el FUEC, sin ontes soiicitor poz y solvo emifido
,3ei vehlculo re iccicnudo eri el

iento de lo de ley 33611ó vigiloro el pcgo de tc:

par su porte i<.: Énlpresü coluboradoi'a se

GL 52 A 85 A 70 OF 30t - 302 Cetrs. 3{
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GTOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ §.A.S
§ERVICIOS EN TRANSPORTES,TUfi ISMO,

coRPoRATtVO§ Y L0GISTICOS

Lo empreso contrctonie en cumpli
seguridod soci*j dei conductc-rr;
cümprümete CI cumplir cün l0§

Ni¡merol 8.I , Resolución I 231 116 y d

El controlcnte estó obligocio o rod
cie Transporte y la Superiniencjer:c
2 del art 2.2.1 .é"3"4 del decreto 107?

CUARTA. COMPROMISOS DE

coioborocioro se üomprCIrneie c s

del tronsporte tenestre qutomotor
normotividod legol vigente. Exped
vehicuios suminisfrndos en el que
del conductor con los compro
condiciones:

t Verificor lo ofilioción del personol
unc-: coio de compensoción forniii
codo reloción controctuol, y e
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS

,/ EL CCLABORADCR, como pcrrte
como un octo de injerencio de
odministrotivo o en sus procesos
prócticos necesorios poro logror est

,/ EL COLABORADOR, por este medio
procesos iniernos, ocioptor los

occión que seon requeridos por
eventuolidod que se presente.
Atender los observqciones que el
servicio, debido o tomor de monel
lugor poro mejororlo.
Montener vigente Io documentq
exigidos poro lcr presioción rie
entregor copio o GLOBAL SERVICE

r' Asignor el personol que cuente co
conrpetenciqs, entrenqrnientos, hq
desempeñor los lobores del objeto

CL 52 A 85 A 70 OF 3CI{ - 302 Cels. 3{
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to de lo de ley 33ó/1ó vig¡iloro el pr:go de lo
por su pcrte lo ernpreso coloborqdoro se
quisitos estoblecidüs en la Resolución 1Só5114
mós normcs específicos del PESV

copia del presenfe convenio onte el minisierio
de Puertos y Tronsporie. Conforñre c[ porágrofo
1(

EMPRESA COLABORADORA. Lo empreso
ministrar vehículos vinculodos crl servicio público
especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
mensuolmente poz y solvo a codCI uno de los
indique el cumplimienio ionto del móvii corxo
isos odquiridos, odemós de los siguientes

ntrotodo ol régimen de seguridod sociol y o
. conforme seo oplicoble según lo noturrolezn de
or ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,

COMPESACION, etc
sus obligclciones y sin que por ello se entiendo

EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
internos, se comprorrete o implementor ios

res de servicio, colidod y cumplimienio
ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus

iones correctivos y a desorrollor los piones de
OBAL SERVICE LOGISTICS S,A.S en cuolquier

ntrotisto le presente respecto o lo colidod del
inmediqiq los occiones correctivos o que hollo

ón personol y del vehículo, correspondientes
servicios dei objeto ciel presenÍe Convenio y
GISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.
los licencios de optitud ocupocionol, permisos.

ilidodes, educoción y formoción necesorio poro
el convenio.

- 3{86223CI{8
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SERVICIOS EN TRANSPORTES JURISMO,
coRPoRAitvos Y L06t5Ttc0s

./ Contor con óreo de HSE quienes
ryiojsric

,/ Celebror por escrito los controtos
lemporoies o por coniroioción de
Envior copio de lo evolucción
ccnductor.

QU¡NTA. OBI.¡GACIONES DEL PROPI
propietorio deberó osumir los sig
presente convenio

./ Gorontizor que el conductor de
con los exámenes rnédicos. cursos,
ser requerido), y demós requerimie

I Adquirir y osumir el coslo del dl
debei'ó suminisirar c lo empresc
plotoformo, con el fin de reolizor el

Asumir ios voiores descontcidos
multos, o sonciones impuestos
progromodo o cuondo este no se

Gorcntizsr que el vehículo se
Documentoción {pólizos resp
conforme a lcs cuontíos nríninros
Tronsporie, Soot, licencio de trónsito,
montenimientos, dispositivo de velo
todos los elementos solicitodos, kit de
2002y demós elementos de segurido

Cumplir con ios servicios osig
empreso

Asumir el coslo de lo dotoció
correcto uso con el fin de nronlener

El propietorio o poseedor del veh
con un ciispositivo móvi! con un plon

,/ El propietorio se obligo so peno
no divulgor y resguordor bojo cuolq
o odquirido bojo cuolquier medio c
lo empreso y demós de los procesos i

CL 52 A 85 A 70 OF 30{ - 302 Cels. 3{
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los requerimientos del controtisto en esto

de trobojo con codq uno de os trobojodores
ios que se le sur¡in¡strorar¡ ol confrciista.

o del tenedor, propietorio o

IO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

entes obligociones dentro de lo ejecución de

gnodo poro lo operoción del vehículo cumplo
ipocitr:ciones, pruebcs Ce poiígrcfo {en ccso de

hechos por el contrqtqnte y/o por lo empreso
GPS y lo instoloción del mismo y odemós

ntrotisto. El usuorio y controseñc cle dicha
itoreo correspondienie, si es necesorio.

a ic empresü por conceptos de reernboisos.
ocosión de lo no prestoción del servicio
de ocuerdo o los instrucciones dodos

encuentre ol ciío en los siguientes ospectos
dod Civil Extroconirociuol Y confroctuol),
ürnporos requeridos por las autoridcdes de

to de operoción, revisión técnico mecónico,
. cinturones de seguridod, botiquín con

corretero ial como se estoblece en lo ley 7 óg de
requeridos.

por el deportomento de coordinoción de io

suministrodo ol conductor y goroniizondo su
uniformidod de io ernpresc conirotonte.

o deberó gorontizor que el conductor cuente
dotos a internet no nienor c l gb.

ión sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
er circunstoncic ia inforrnoción c ei suministrocJct

ondiente o o lo operoción de los clientes de
ernos del confrotisto

- 3,t882230.t9
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SERVICIOS EN TRANSPORÍES JU8I5MO,

coEPoRAnVOS Y L0GISTICOS

cie los dineros consignodos ü su
tronsferencio y volor depositodo.

,/ El propietorio se obligo o monif
díos hóbiles su iniención cie nc con

por equivocociór: pr"evic verificoción de la

r de formo escrito y con un tiempo menor o t0
cr en lc cperacíón cle lo enrpreso, en ccso de
o lo empreso controtonte los últimos FUEC

SuperTronsporte
,t

§tGrsff,o N^crol¡Ar 0t ru*tsMo
§o.t6l9l fto.372té

El propietorio, poseedor o tened del vehículo se obligo o reolizor lo devolucíón

es

U

tomor esto decisión, debe d
sunrinistrodos. Ademós de retiror y o poder uscrr ningún tipo de bronding de ic:
empreso conirotonte. o podró re en sonciones legoles.

lo sonción como ocosión de lo imposición de
,/ El propietorio osumiró el costo d
comporendos, que reccigon sobre
confrotonte.

,/ Cumpiir con ios servicios csignod
empreso.

olguncr de las dos empresos coloborodorc o

por el deportomento de coorcJinoción de lr:

SEXTA. VIGENC|A: Este controto s

outomóticomente, si lo empreso
firmo por seis (ó) meses y podró ser prorrogodo
lok¡orodoro csí lo permite.

sÉpnma. TERM¡NACIóI¡ oet lO. El presente convenio podró dorse por
lerminodo por los siguientes

Por mutuo ocuerdo escrito
For decisión de cuioridod tsi con poder y competencic poro elio.
Por decisión motlvodo y sus entodo por escrito, comunicodo por uno de los
portes o lo otro, con uno loción mínimo de quince {15) díos, siempre y
cuondo exisfo r.¡no rozón
de los intereses y pretenst
Por foiiu grave c io
controtoción.

ificodo que vioie el convenio o voyo en confrc

ios restricciones de

Por incumplimiento o este o de los controlos específicos
De monero inmediato incumplimiento de unq de lqs portes de lc
normotividod legol vigente
Porque se ogote el objefo convento.

a

a

a

Por lo finolizoción de fo
clienfe.

OCTAVA. Los portes hon hecho

GL 52 A 85 A 70 OF 3g{ - 302 Cets- 3{
rai I :globa lservicelogisticsl0@yahoo. com

s de los pories en éste.
nfidenciolidod Vla 0

ión comerciol entre lo empreso contrqtisto y el

propios overiguociones y se consideron
o todos los osunios relücionodos con ei

io
a

a

a

a

a

rv¡utuomente si:iisfechos con res
presente convenio de coloboro poro SU puesto en morcho. En consecuencio.

SUS

- 3{86t230{8



GLOBAL §ERVICE LOGI§TICS §.A.§
SERVICIOS EN TRAI'ISPORTES JUR§Mq

CORPORATIVOS Y LOGISTICOS

los portes decloron que sus

vlcio ci*l conseniirnienfc"

NOVENA. AUTONOMíN ¡UNíOI
persono jurídico. ni consiituye
sujetoró o los normos que regulo
forrnos de controtoción privocio
octivioodes con"lercioles en el

DECIMA. REPRESENTACIóN DE

convenio no podrón ser consíd
otro, ni podrón qctuor, ni

representonte octuoró en todo

OÉCI¡rna PRffi ERA. CoBERTURA.

de lo ejecución del convenio
puede ompliorse de común

pÉcr¡vrR sEGUNDA. EXctustéN D
genero reloción loborol olguno

oÉcIma TERCERA. AcUERDo DE

PARTES. Lo informoción conteni
espíi'itu de muius confidenc
provisto. Por lo tonto. lo informo
o terceros personos o uiilizado
Io mismo.
Los portes ol iguol que los perso
los proyectos conjuntos, se qbste
resultodos, inventos, estroieg
conocimienio de negocio,
outorizoción previo de lo con

DÉCIMA CUARTA. coN
estipulociones controciuoles cu
modificoción debe hqcerse
CONVENIO.

CL 52 A 85 A 70 OF 30"1 - 3§2 Cels. 34
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ones hcrn sido osumidos libres de cuolquier

El presente Acuerdo no origíno unCI nuevo
ieocd comerciol de ningunc espeoe y se

los

1re empresos y los porticulclres pcro odelantor
donde se rodique lo controfcciéri. Sopeno

PARTES. Los portes integrontes del presente
s, en ningún coso, como representclnte dei

omprometerse en nombre del otro. Codo
to en nombre y representoción propio"

; portes estoblecen como terriiorio poro efectos
tbrritorio nocionol. No obstonte, éste convenio

rdo entre los portes o otros poíses.

VINCUIACIóñ¡ HBORAL. EI presente ocuerdo no
los portes integrontes del presente convenio.

FIDENCIALIDAD MUTUA Y PROTECCIóT.I O¡ LAS

en este documento es proporcionodo bojo el
i, lcs porles respet<rn ios ideos y lo informoción

oquí contenido no seró copiodo o entregodo
n un propósito ciiferente ol de lo evoluoción cje

noturoles que éstos designen poro desorrollor
cJrón c¡e divuigor, copior o r-.¡lilizc:r io informoción,

plones que puedon constituir moterio de
de outor o secreio comerciol sin

ES FUTURAS. Los portes podrón modificor los
lo consideren necesorio y pertinenie. Dicho

escrito y seró porte integrol det presente

* 3{86223018
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y 677 del 24 de <rbril 2020 del
onexos técnicos.

inisterio de Soiud y de Profección Sociol y sus

!l:{;ri.¡i:':i
§uperTlonsporle
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DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN

relotivo q lo ejecución y li

directomente entre los portes;

CONFLICTOS. Todo controversio o diferencio
del presente convenio se resolveró

pero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolnre
lo justicio ordinorio.

constituido y en último instonclc se recurriré a

oÉcIme SEXTA. DoM¡cItlo Se fijo como domicilio poro el presente
convenio de colobroración. lc <j cie Bogotó. Repúblico de Colombío. Las
notificociones, ovisos, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se rek:cionen este convenio de cooperoción, se horán por

reolizodos cuondo noyon sido entregociosescrifo y se enienderón
personolmenie (por correo ce odo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
q lc dirección respeclivo, co nodc ji;nir:s con ios fli'mos cle los intervinienles.
Los notificqciones serón recibi por los portes en los sigulentes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

oÉcrmn sÉPTtMA. cuMp DE NORMAS DE BIO§EGURIDAD: Debido q los
propogoción del COVID-19 en el teritoriocontingencios couscdos por

colombiono, lo EMPRESA CON TISTA y PROPTETARTO DEL VEHíCULO. deberón
cumplir con los medidos de od contemplodos en los Resoluciones óóó

CL 52 A 85 A 70 OF 30't * 302 Cels. 3{
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VEHíCULO se encorgclrón cle ccpocitor o ios

medidos necesorios poro lo prevención de

PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO PRESA CONTRATISTA como el PROPTETARTO

DEL VEHíCULO, se obtigon de ero conjunto y coordinodo o implementor los
el conlogio y propogoción dei CCVID-19, tcl
es óóó y ó77 del24 de obril 2020 del Ministerio

medidos necesorios poro preve
y como lo disponen los Res
cJe Soiud y cie Proteccién Socicl.

Poro cumplir con lo estob ido en lo presente clóusulo, lo EA4pRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIC D

conductores poro que tomen I

infección del COVID-1 9.

De iguol monero, lo EMPRESA C NTRATISTA y el PROp|ETAR|O DEL VEHíCULO se
encorgorén de monero conj to y coordinodo de tomor los medidos

- 3{8§2230{8
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SEfiVICIOS EN IfiANSPOfifES JURISMO,

CORPORATIYOS Y LOGIsTICOS

Represenlonte Legol
GLOBAL SERVICE LOG¡STICS S.A.S
Representcnfe

!,'¡,ijiL.':i:j.::
SuperTronsporte

ía
RIGTSIRo NA(iO¡,tAt 0E fu$§flto

r'to.86791 N0.3725ú

necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de ios servlcias de transpcrte qi;e son objeto cÍel presente convenio"

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Tres (03)
originoles. c [:s i04) díos ciel mes de Dicienri:re r:e 2ü21

CONTRATISTA COI.ABORADORA

.Q o rfe

BAL ARANO GUARIN JHO
Representonte Legol
TRANSPORTES BUENA VISTA S.A.S

PROPIETARIO Y/O TENEDOR

ROC IO MENDEZ OCHOA

CC:52.441.976
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